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 ANEXO I. SOLICITUD DE SUBVENCIÓN   
 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL AÑO 2021, DESTINADA A EMPRESAS Y 
PROFESIONALES DEL SECTOR MODA-CONFECCIÓN Y/O COMPLEMENTOS DE LA ISLA DE 

GRAN CANARIA 
 
1. DATOS DEL SOLICITANTE. 
 
Nombre: 
 

Apellidos: 

N.I.F. nº:  
 
Empresa:  
 
N.I.F. nº:  
 
Cargo en la empresa del solicitante: 
 
Marca de moda que comercializa: 
 

Sector de moda al que se dedica la empresa y/o diseñador: 

 Baño/lencería (adulto y/o infantil) 

 Pret a porter (adulto y/o infantil) 

 Novia, ceremonia y comuniones (adulto y/o infantil) 
 Complementos (joyería, bisutería, otros) 

 
Domicilio a efectos de notificaciones: Dirección (Calle y número): 
 
 
Municipio:                                                                                              Código Postal: 
Teléfono fijo: 
 

Teléfono móvil: 

Fax: 
 

Correo electrónico: 

Web:  
 
 
 
2. EXPONE: 
Que teniendo conocimiento de la Convocatoria de subvenciones para el año 2021, destinada a 
empresas y profesionales del sector moda-confección y/o complementos de la isla de Gran Canaria, 
reúne los requisitos establecidos en la misma. 
 
3. DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA (Señalar con una x la documentación que se 
presenta): 
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1.- Fotocopia del N.I.F. del solicitante  
2.- Fotocopia del N.I.F. de la empresa, si se trata de persona jurídica.  
3.- Fotocopia de escritura de constitución de la empresa (persona jurídica).   
4.- Certificado de situación en el censo de actividades económicas de la AEAT.  
5.- Vida laboral del solicitante y del diseñador de la marca, en caso de ser distinto.  
6.- Resolución de concesión o título de registro de la marca propia a nombre del solicitante 
(Fotocopia) 

 

7.- Declaración responsable, conforme al ANEXO II que se adjunta,  en la que se afirma que el 
solicitante acepta y cumple lo dispuesto en la presente Convocatoria; que la información y 
documentación entregada es fidedigna; que no se halla incurso en ninguna de las prohibiciones 
para obtener la condición de beneficiario establecidas en el artículo 13, apartados 2 y 3, de la 
vigente Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones; que no se encuentra 
incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario establecidas 
en los apartados 8, 9 y 10 de la Base 6ª de la Ordenanza General de Subvenciones del Cabildo 
de Gran Canaria; que está al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 
hacienda estatal, hacienda autonómica, y con la seguridad social, impuestas por las 
disposiciones vigentes. 

 

8.- Certificado de estar al corriente con la hacienda estatal  
9.- Certificado de estar al corriente con la hacienda autonómica  
10.- Certificado de estar al corriente con la seguridad social  
 
Para las 2 Líneas de actuación, se presenta, además, la siguiente documentación: 
 
1.- Documentación probatoria del volumen de ventas (en euros), exclusivamente de las 
colecciones de moda comercializadas.  
Para el año 2020: modelo 425, modelo 130 (en caso de persona física) y modelo 200 (en caso 
de persona jurídica). 
Para el año 2020: modelo 420 y modelo 130 del segundo trimestre (en caso de persona física). 

 

2.- Documentación acreditativa de que el dominio de la web está a nombre del solicitante: 
factura del alojamiento web del año 2021 e imagen con la pantalla de inicio de la web. 

 

3.- Documentación acreditativa del alta en la Seguridad Social de los trabajadores propios 
(RNT) y copia de los contratos de trabajo, en los años  2020 y 2021. 

 

 
Para la Línea 1 de actuación, en función del concepto subvencionable solicitado, se presenta, 
además, la siguiente documentación: 
 
Creación o desarrollo de la marca comercial (Branding) 
1.- Presupuesto detallado de los costes de elaboración del brandbook (o manual de marca).   
2.- Presupuesto detallado de los costes de elaboración del material de desarrollo (bolsas 
promocionales, papel de embalar personalizado, etiquetas, papelería, otros similares).  

 

3.- En caso de que ya haya realizados la acción, copia de las facturas y de los comprobantes de 
pago, asi como fotografías, ejemplares o muestras que lo acrediten. 

 

Desarrollo y/o actualización de web propia de la marca 
1.- Memoria desarrollando la estrategia online de la marca.  
2.- Proyecto de creación o de desarrollo de la web de la marca.  
3.- Presupuesto detallando conceptos e importes.  
4.- En caso de que ya haya realizados la acción, copia de las facturas y de los comprobantes de  
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pago, asi como fotografías, ejemplares o muestras que lo acrediten. 
Campañas de promoción o publicidad en redes sociales y online 
1.- Proyecto detallando campañas de promoción y/o publicidad directa en redes sociales y 
online (a través de sistemas como Facebook Ads, Instagram Ads, Google Ads o similares). 

 

2.- Presupuesto detallado especificando fechas e importes de cada campaña.  
3.- En caso de que ya haya realizados la acción, copia de las facturas y de los comprobantes de 
pago, asi como fotografías, ejemplares o muestras que lo acrediten. 

 

La participación en Pasarelas, Ferias y/o showrooms de Moda virtuales o presenciales celebradas 
fuera del archipiélago 
1.- Presupuesto detallado de la participación.   
2.- Formulario de preinscripción y/o orden de contratación en la Pasarela, feria o showroom.  
3.- En caso de que ya haya realizados la acción, copia de las facturas y de los comprobantes de 
pago, asi como fotografías, ejemplares o muestras que lo acrediten. 

 

 
Para la Línea 2 de actuación, en función del concepto subvencionable solicitado, se presenta, 
además, la siguiente documentación: 
1.- Fotocopia del contrato de alquiler o escritura de propiedad del local a nombre del 
solicitante. 

 

2.- Detalle, planos y fotografías del taller  
3.- Fotocopia del proyecto técnico visado por el colegio de ingenieros, necesario para la 
comunicación de apertura de actividad clasificada. 

 

4.- Proyecto de obra, de instalaciones y/o diseño de interiores necesario para la puesta en 
marcha o reforma del taller profesional. 

 

5.- Presupuesto detallado del proyecto por conceptos, planos e infografías.  
6.- Presupuesto detallado de la ejecución del proyecto de obra de instalaciones y/o de diseño de 
interiores presentado, así como de la ejecución de la reforma del taller. 

 

7.- Presupuesto detallado del mobiliario y equipamiento a adquirir.   
8.- Presupuesto detallado de la maquinaria especializada y equipamiento informático a adquirir.  
9.- Detalle del proyecto, planos, infografías, especificaciones técnicas, visado de colegios 
profesionales 

 

10.- Detalle de planos del espacio en el que se instalará el mobiliario, equipamiento, 
maquinaria especializada y equipamiento informático a adquirir. 

 

11.- Plan de negocio, detallando como mínimo: adecuación del taller a la estructura de la 
empresa, volumen de producción, puestos de trabajo, realización de producción para otras 
marcas, previsión de inversión y facturación. 

 

 
4.- Asimismo, manifiesta que la documentación que se señala a continuación, relativa al solicitante, 
obra en poder del Servicio de Industria y Comercio del Cabildo de Gran Canaria, no habiendo 
sufrido variación alguna desde el momento de su presentación hasta la actualidad. (Señalar con una 
X la opción u opciones que procedan): 
 
1.- Fotocopia del N.I.F. del solicitante.  
2.- Fotocopia del N.I.F. de la empresa, si se trata de persona jurídica.  
3.- Documentación acreditativa de la representación mediante la que se actúa.   
4.- Escritura de constitución de la empresa, en su caso.   
5.- Resolución de concesión o título de registro de la marca propia a su nombre.  
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5.- AUTORIZA al Cabildo de Gran Canaria a obtener, de manera telemática, los siguientes 
certificados señalados con una (X), relativos a la mencionada empresa: 
 

Certificado de estar al corriente con la hacienda estatal  
Certificado de estar al corriente con la hacienda autonómica  
Certificado de estar al corriente con la seguridad social  

 
 
6. SOLICITA: La concesión de una subvención por la cantidad de ___________ euros (IGIC no 
incluido), para la ejecución del proyecto denominado 
_______________________________________________________________________. Dicho 
proyecto se enmarca dentro de la siguiente línea de actuación (marcar con una X la opción que 
proceda, indicando a qué conceptos de gastos se destinará la subvención e importe solicitado) 
 
 

Línea 1 de actuación 

Concepto/s de gastos a los que se 
destinará la subvención 

Importe de subvención 
solicitado (IGIC no 

incluido)  
Creación o desarrollo de la marca 
comercial (Branding) 

 

Modernización de web propia de la marca.  
Campañas de promoción o publicidad en 
redes sociales y online. 

 

Participación en Pasarelas, Ferias y/o 
showrooms de Moda virtuales o 
presenciales. 

 

TOTAL  
 
 

Línea 2 de actuación 

Concepto/s de gastos a los que se 
destinará la subvención 

Importe de subvención 
solicitado (IGIC no 

incluido)  
Redacción del proyecto de obra, de 
instalaciones y/o diseño de interiores 
necesarios para la puesta en marcha del 
taller profesional 

 

Construcción y/o reforma del local 
destinado al taller. 

 

Mobiliario y equipamiento.  
Maquinaria especializada y equipamiento 
informático. 

 

TOTAL  
 
 
En ___________________________, a ____ de _________________________ de 2021. 
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Fdo.: _______________El/La solicitante, ____________________________ 
 

 
En cumplimiento de la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales 
(LOPDGDD) y el Reglamento General Europeo (RGPD) se le informa que los datos de carácter 
personal que facilite en este formulario, o que se consultan quedarán incluidos en los tratamientos 
correspondientes al procedimiento tramitado, titularidad del Cabildo de Gran Canaria, cuya finalidad 
es la gestión y registro de toda la información sobre los expedientes administrativos tramitados en 
base a dicho procedimiento. El órgano responsable es la Consejería del Cabildo de Gran Canaria 
competente en la tramitación del procedimiento y la persona interesada podrá ejercer los derechos 
de acceso, rectificación, supresión, olvido, portabilidad, limitación al tratamiento y oposición 
mediante escrito dirigido a dicho servicio. Los datos serán conservados los plazos legales exigibles. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SRA. CONSEJERA DE ÁREA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y ARTESANÍA DEL EXCMO. CABILDO 
INSULAR DE GRAN CANARIA. 


